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SANCIONA CONFUERZADE
OWDENAINZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1 9- de la Ordenanza N°1696, el que quedará

redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1 2 .- RECONOCER a partir del 11-01-94, los beneficios de exención

tributaria previstos en la Ordenanza Municipal 1507 (Ordenanza Fiscal), en el artículo 176,

inciso 4) Impuesto Inmobiliario y artículo 164, inciso d), Tasas Generales, en favor del

contribuyente Mariano Gabriel Olivera D.N.I. N 2 13.708.074, respecto del inmueble

catastralmente identificado como Sección D, Macizo 58, Parcela 5, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2'.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 2 2299.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N 2  4 3 47
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-
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